
 
 Comunidad de Madrid 

  

          ORDEN NÚMERO: 
 
 
 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

 
Unidad Administrativa 
 

 
 

A. CONTRATACION 

Exp.: A/SER-0010769/2019 
 

 
     

LA CONSEJERA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 
P.D. (Orden 20.7.2015, BOCM 29.7.2015) 

EL VICECONSEJERO 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
              
     

 
 
  De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre  de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 
 
 

ORDENO 
 
 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 
SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS CENTROS DE CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MEDIOS PROPIOS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS E INFRAESTRUCTURAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
promovido por la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras cuyo presupuesto base de licitación asciende 
a 67.966,19 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
 
            Las necesidades a satisfacer mediante este contrato vienen expresadas con detalle en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas y se refieren a la limpieza integral de los centros de conservación con todos sus enseres 
y mobiliario. El objeto del contrato es la prestación del servicio de limpieza, desinfección, desinsectación y 
desratización de los centros de conservación y explotación, denominados “Medios Propios”, de la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid. Dichos centros son los siguientes: centro de 
conservación de carreteras y vialidad invernal zona norte (Buitrago de Lozoya), carretera M-137 P.K. 0+200; 
Centro de conservación de carreteras zona suroeste (Chapinería), carretera M-501. P.K. 38 y centro de vialidad 
invernal Puerto de la Cruz Verde y la Paradilla (Santa María de la Alameda). Carretera M-505, P.K. 36. Estos 
centros son utilizados por los trabajadores de la Subdirección General de Conservación y Explotación de 
Carreteras de la Comunidad de Madrid adscritos a cada zona, que tienen encomendadas las tareas de 
mantenimiento de equipos, conservación y vialidad invernal. Así mismo, sirven como lugar de acopio y 
almacenamiento de materiales y equipos vinculados al desarrollo de dichas tareas. 
 
 

Es necesaria la contratación de estos servicios para garantizar unas condiciones higiénicas y de confort 
suficientes para cada uno de los centros. 
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